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El Domingo 11 de julio se celebra el Día de la Padre 
en nuestro país.

Al igual que en fechas comerciales anteriores el 
Centro Comercial e Industrial de San José apoya a 
sus empresas socias en el desarrollo de campañas 
promocionales que apuntan a mejorar las ventas en 
d ías  comerc ia les .  En  este  D ía  de l  Padre 
obsequiamos cartelería gratuita y material digital 
para mejorar la publicidad, tanto en los propios 
locales como en redes sociales, y así poder 
potenciar las compras locales durante esta fecha.

En este sen�do enviamos por mail, material y 
diseños diversos para que los comercios puedan 
compar�r en sus redes sociales, incen�vando la 
campaña “YO COMPRO ACÁ”.

Asimismo realizaremos un sorteo en las redes 
sociales, obsequiando 2 vales de compra valor 
$1500 cada uno. Los ganadores podrán u�lizarlo 
en los comercios que deseen, siempre y cuando 
sean comercios socios de la ins�tución. El sorteo 
se realizará el viernes 9 de julio.

Por cualquier consulta pueden comunicarse a 
info@ccisanjose.com.uy

11 DE JULIO - DÍA DEL PADRE

http://info@ccisanjose.com.uy
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ELECCIONES BPS 2021
El domingo 28 de noviembre de 2021 se eligen 
representantes sociales para integrar el Directorio 
del B  en representación de los trabajadores, de PS
las empresas, y de los jubilados y pensionistas.

El Directorio del BPS está conformado por 4 
miembros designados directamente por el Poder 
Ejecu�vo y 3 Directores sociales electos por cada  
uno de los órdenes: , Jubilados y Pensionistas
T r a b a j a d o r e s  A c � v o s E m p r e s a s ,  y  
Contribuyentes. 
El voto es secreto, personal y , para las  obligatorio  
personas incluidas en los padrones electorales. 

Deberán votar los JUBILADOS Y PENSIONISTAS y 
los TRABAJADORES ACTIVOS públicos y privados 
mayores de 18 años que sean tales al 28/02/2021.  
Además, están incluidos quienes sin reunir los 
requisitos al 28/02/2021, sí lo hicieran al 
31/07/2020.

Estos jubilados y pensionistas así como los 
trabajadores ac�vos que tengan Credencial 
Cívica, no deberán hacer ninguna ges�ón en esta 
instancia. 

También deberán votar  las  EMPRESAS 
CONTRIBUYENTES  de cualquier  �po de 
aportación, salvo excepciones, que estén 

inscriptas ante el BPS al 28/02/2021 y al día en el 
pago de sus obligaciones corrientes y de cuotas 
por convenio. Se incluyen en este padrón las 
empresas que s i  b ien no cumplen las 
condiciones anteriores al 28/02/2021, las 
verifican al 31/07/2020. 

No votan los contribuyentes de aportación Civil, 
Bancaria, Notarial y Profesional, �tulares 
usuarios de servicios, empleadores de Servicio 
Domés�co y �tulares de obras de Construcción. 

Todas las empresas contribuyentes sean 
pluripersonales o unipersonales �enen derecho 
a un solo voto. 

En el caso de las empresas unipersonales, 
votan únicamente sus �tulares, sin necesidad 
d e  re a l i za r  n i n g u n a  ge s� ó n  e n  e sta 
oportunidad. En el caso de las empresas 
pluripersonales o sociedades deberán 
designar previamente un “mandatario” para 
que las represente y vote en la elección.

Designación de mandatarios – Plazo

Las EMPRESAS CONTRIBUYENTES no estatales, 
pluripersonales o sociedades, deberán designar 
a un apoderado o “mandatario“, para que las 
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represente y vote en la elección. Este mandato 
�ene va l idez  so lamente para  los  actos 
eleccionarios del BPS y tendrá vigencia hasta su 
revocación, cuando la empresa nombre a otro en 
su lugar. 

Estas empresas �enen plazo hasta el viernes 9 de 
julio para designar mandatario a través del 
servicio en línea : “ de BPS Ingresar mandatarios 
para elecciones BPS”.

Requisitos para ser mandatario

Los mandatarios de las empresas deberán, a la 
fecha de cierre del padrón respec�vo, contar con 
dieciocho años cumplidos de edad y no haber sido 
declarados incapaces por juez competente, 
conforme a la norma�va aplicable.
El mandatario puede ser ciudadano uruguayo o 
extranjero (con cédula uruguaya aunque no 
cuente con Credencial Cívica).

La Ley no establece como requisito que el 
mandatario deba tener necesariamente calidad 
de socio, administrador o empleado de la 
empresa a la cual representa. Es decir, el 
mandatario podrá ser cualquier persona �sica, 
que pertenezca o no a la sociedad. 
Asimismo, un mismo mandatario podrá asumir 
la representación de dis�ntas empresas 
simultáneamente, con un máximo de diez.

Multas aplicables en caso de no votar.

A) Las  sanc iones  a  los  jubi lados  y 
pensionistas que no voten serán de una multa 
igual a la de no haber votado en las úl�mas 
elecciones nacionales.
 
B) Si un  no cumple con la trabajador ac�vo
obligación del voto, se le aplicará una multa 
igual a la de no haber votado en las úl�mas 
elecciones nacionales. Y en caso de no pagarla, 
su empleador será responsable solidariamente. 

C) A las  que no designen un empresas
mandatario o habiéndolo designado, no 
concurran a votar, se les aplicará una sanción de:
- 6 UR (seis unidades reajustables) con hasta diez 
trabajadores.
- 12 UR (doce unidades reajustables) entre once 
y cincuenta trabajadores.
- 20 UR (veinte unidades reajustables) con más 
de cincuenta trabajadores.

https://scp.bps.gub.uy/RegistroMandatario/IngresoMandatario.aspx
https://scp.bps.gub.uy/RegistroMandatario/IngresoMandatario.aspx
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- ¿Cómo fueron los inicios de la firma?
- Inició con mi padre, él comenzó en sus inicios con 
un emprendimiento rural en el paraje Bañado, en 
un pequeño tambo. Ahí comenzó con una sierrita 
los primeros trabajos de aserradero. Más 
adelante vino a San José, realizó cursos de 
mecánica en UTU y se instaló en la ciudad con el 
aserradero en el año 1944. 

- ¿Qué le contó su padre sobre esos comienzos?
- Al principio fue duro como todos los comienzos. 
Yo conozco más que nada por los cuentos que me 
hacía el. Mi padre estaba instalado en San José y 
talando un monte en una isla, la transportaba en 
una balsa y de ahí venía la madera para el 
aserradero. Era un trabajo importante.
En estos años ha pasado muchísima gente que ha 
trabajado en la empresa. Y ha sido muy familiar 
desde el inicio, lo creó mi padre y lo sigo yo hasta el 
día de hoy.

Héctor Mauri: “El cambio forma parte del progreso. Hay que 
adaptarse y seguir” 

Pese a los cambios en los modelos de construcción, la madera sigue demostrando que es un material 
vigente. El cambio es lo único constante, y evolucionar conforme el paso del �empo fueron algunos de los 
temas que conversamos en esta oportunidad con Héctor Mauri, dueño de la empresa Maderas Mauri. Una 
empresa familiar con casi 80 años de ac�vidad en San José de Mayo.

- ¿Ha cambiado la ac�vidad que realizaban por 
aquel entonces en relación a lo que se hace 
hoy?
- En estos úl�mos años no estamos aserrando, 
después que tuvimos el siniestro con el incendio, 
no seguimos con el aserradero. Vendemos 
madera y se fabrican algunas cosas como 
carpintería rús�ca y rural, ese �po de cosas. 

Por Diego Casco
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- ¿Cómo se man�ene una empresa durante 
tanto �empo?
- No es fácil lograr mantenerse. Ahora la empresa 
�ene 77 años de vida. Pero lo principal para lograr 
la permanencia es la perseverancia, como en 
cualquier negocio. No aflojar, porque como todo 
negocio ha tenido sus momentos buenos y sus 
momentos malos. Entonces el seguir, seguir 
trabajando, dándole, es lo que logra dar una 
estabilidad en el largo plazo.

- ¿Cómo se sobrellevan los momentos di�ciles?
- Con trabajo. Esa es la base. No podés aflojar. 
Cuando te viene la mala agachá la cabeza y seguí 
trabajando y buscale la vuelta. No hay otro 
secreto para eso. Que yo sepa por lo menos. Y 
todas las malas al final pasan, siempre vienen 
momentos buenos y momentos malos. Y la 
estabilidad, mantener una calidad, mantener un 
orden, ser ordenado en las finanzas, todo eso lleva 
a una estabilidad, que no es fácil, claro. 
El momento di�cil tenés que encararlo y darle, y 
buscarle la vuelta. Por ejemplo ahora hay cambios 
en la construcción, en la forma de construir. Se 
está usando mucho el metal. La madera un poco 
ha quedado de lado. A pesar de que se está 
haciendo un esfuerzo para imponerla, que se 
vienen haciendo casas de madera, pero eso va a 
costar, porque la cultura uruguaya no está 
preparada para ese �po de construcción. 
Entonces la madera está peleándola. No es fácil, 
pero hay que ir adaptándose a los cambios. Buscar 

donde están los nichos, donde podés calzar.

- Igualmente hay trabajos que siempre van a 
requerir madera
- Se han creado diferentes formas de uso, han 
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aparecido las placas y los compensados, y se ha 
ido adaptando por ese lado. Entonces tenés que 
adaptarte a usar esas formas nuevas de u�lizar la 
madera. Por eso tenés que ir viendo los cambios y 
aceptarlos. Pasa por ejemplo con la tecnología. 
Han habido cambios muy ver�ginosos en los 
úl�mos 15 o 20 años. Y donde se notó más fue en 
el cambio tecnológico. Pero tenés que entrar en 
ese �po de trabajo e incorporarlo. 

- Abrazar el cambio y no resisterse a el.
- Es que al cambio no le vas a ganar nunca. Ya está 
instalado. Además forma parte del progreso. 
Tenés que adaptarte y seguir. 

- ¿Al día de hoy cómo es el vínculo con el Centro 
Comercial?
- Hace ya hace unos cuantos años que nos 
asociamos. Por supuesto que en estos úl�mos 
�empos nos ha ayudado más que nada para la 
adaptación, para uno que ya �ene unos años, a las 
nuevas tecnologías y a las nuevas formas de 
trabajar. En eso el Centro Comercial ha sido un 
gran apoyo. Sobre todo para evacuar dudas que 
van surgiendo en cues�ones contables y la forma 
de llevar la empresa hoy en día, que es muy 
diferente y puede ser complicado. Nos ha 
apoyado en estar actualizado, que venga gente a 
informar sobre las nuevas tecnologías y formas de 
trabajo. 

Reconocimiento del Centro Comercial al padre de Héctor 
Mauri en el año 1945.

- Tiene acá en la oficina un cuadro que le 
otorgó el Centro Comercial a su padre hace 
unos cuantos años...
- Fue en una exposición industrial que se hacía 
antes en la Plaza de los Treinta y Tres, hace 
muchos años. Algunos años más acá se intentó 
hacer y se logró, pero después se dejó. Es una 
condecoración por la construcción de una 
trilladora de maíz y girasol. En el año 44 al ser el 
fin de la Guerra no había mucha tecnología, 
entonces se tenían que rebuscar con lo que 
podían inventar. Y en ese momento mi padre 
inventó esa máquina. Entre otras, porque 
inventó unas cuantas. Pero esa le dio ese 
resultado y le dieron esa condecoración.
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NUEVO CONVENIO - AQUAA
Beneficios se extienden a empresas socias y sus empleados

El pasado miércoles 16 el Centro Comercial  de junio  
e Industrial n la de San José firmó un convenio co
empresa A, quien recientemente se asoció a AQUA.
n u e s t r a  i n s � t u c i ó n .

AQUA.A es una empresa fundada en Maldonado 
que se está extendiendo a todo el país y ahora llegó 
a S  Ellos brindan agua mineral natural an José.
envasada tanto para la empresa como para el hogar.

BENEFIC IOS  PARA SOCIOS  DEL  CENTRO 
COMERCIAL DE SAN JOSÉ:

Importante: El beneficio se ex�ende a todos los 
asociados del Centro Comercial de San José y sus 
empleados.

1- Bidón de 20 lt $250 con canilla de regalo por 
única vez – $250
2- Bidón de 10 lt con bombín de regalo por única 
vez – $135
3- Bidón de 7 lt – $85
4- Funda de 2 lt c/gas x 6 – $210
5- Funda de 1 ½ s/ gas x 6 – $180
6- Dispensadores frío/calor a préstamo con un 
mínimo de consumo de 4 bidones mensuales.

Se brindará de regalo por primera compra: 
bombín y canilla de agua natural.
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FELICITAMOS A LOS SIGUIENTES SOCIOS DEL CENTRO 
COMERCIAL DE SAN JOSÉ POR SU ANIVERSARIO:
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